
reducciones
de jornada

tipo requisitos solicitudreducción duración retribución observac. legisl.

55 
años

Guarda 
legal  
(P.22)

Cuidado 
de 

familiares 
(P. 19)

Motivos 
de salud

Voluntaria

Cuidado 
de hija/o 

menor 
con 

cáncer o 
enfer-
medad 
grave 
(P.21)

Mayor de 55 y 
menor de 65 
años, a 31 de 

diciembre del año 
de la solicitud

2 horas 
semana
lectivas

Por el 
periodo 

solicitado 
hasta que 
cumpla 12 

años.

Por el 
periodo 

solicitado 
mientras 
dure el 
hecho 

causante.

Propor-
cional a 
la jorna-
da lectiva

descuento 
2 h sobre 
jornada 

ordinaria

Según convocato-
ria  (mayo/junio). 
Procedimiento 

2001 SedeCarm 
Según 

convoca-
toria 

solicitud
2h mayor 55

Hija/o afectado por 
enfermedad grave 

hasta los 18 o 23 
años (diagnosticada 

antes de los 18)
Que ambos proge-
nitores, adoptantes 
o guardadoras con 
fines de adopción 
estén trabajando

Problemas de salud 
del solicitante.

Tras la solicitud, es 
necesario informe 
de validación de 

Inspección médica 

Sin requisitos

Tener a cargo 
hija/o menor de 12 

años, persona 
mayor de especial 
dedicación o una 

persona con disca-
pacidad y que no 

desempeña activi-
dad retribuida

Familiar de 1º 
grado, por enfer-
medad muy grave 
(hospitalización o 

cuidados paliativos 
domiciliaros)

- 1/3 
jornada

- 1/2 
jornada

-

1/3 de 
jornada 
(menos 
sujeto a 

aprobación)

Si la reducción 
es menor de 1/3: 
certificado del 
centro justifi-

cando su viabili-
dad

- De 7 a 
14h

- De 6 a 
14h (régi-

men 
especial y 

EOI)

- Elección 
del tipo de 

jornada 
según el 

art. 125 de 
la Orden 
RRHH

Entre 
50%, 75% 

y 99%. 
Normal-
mente se 

concede el 
75%

Hasta el 
50% de la 
jornada 

ordinaria

1 sept - 
30 junio

1 sept - 
31 agosto

1 sept - 
31 agosto

Por el 
periodo 

solicitado

- Un mes
- Excepcio-
nalmente
15 días a 
jornada 

completa

El tiempo 
que dure 
el hecho 
causante

Mejorada:
- 1/3: 80%
- 1/2: 60%

Proporcio-
nal a la 
jornada 
lectiva

Propor-
cional a la 

jornada 
ordinaria

100%

100%

- Momento en el 
que se produzca 

el hecho causante
- Solicitud genéri-
ca a los correos de 

licencias

- Hasta el 15 
julio

- Solicitud 
genérica a los 

correos de 
licencias

Certificado 
médico o 

informe que 
determine la 

gravedad

- Informe del 
servicio 

público de 
salud

- Dirección 
general del 
servicio de 
personal 
docente

Incompatibili-
dad con jorna-

da parcial y 
con actividad 
remunerada

La reducción se 
podrá concen-
trar en uno o 
varios días, a 
petición del 
solicitante

- Acumulable al 
permiso por 
cuidado por 

hija/o menor 
de 12 meses 

- A petición del 
interesado 
reducción 

horaria con-
centrada en 
uno o varios 

días a la 
semana

- Incorporación 
a la jornada 

normal y volver 
a reducida 
cuando lo 
necesite

- Prorrateado 
con dos titula-
res de derecho.
- Reducción al 
inicio o final de  

jornada.
- Los 15 días no 
permiten frac-
cionamiento

Sólo se le 
concede a 
una de las 

progenitoras, 
adoptantes o 
guardadoras 
con fines de 

adopción

Art. 121 
y 124 
Orden 

RRHH +
Anexo V

Art. 122 y 
124 Orden 

RRHH +
Anexo VI

Hasta 15 julio, 
enviando solicitud 
genérica a licen-
cias y permisos

document.

Informe 
médico

Art. 123 y 124 
Orden RRHH 
+ Anexo III 

(secundaria) 
+ Anexo VI 
(maestras)

Manual de 
licencias y 
permisos 

CARM
+ 

art. 125 de 
la Orden 

RRHH

Manual de 
licencias y 
permisos 

CARM

Manual de 
licencias y 
permisos 

CARM

- 1/3 
jornada

- 1/2 
jornada

Reducciones para funcionariado de carrera e interino.
Aplican sobre jornadas completas (a excepción de guardia legal de 6/7h para parciales de 14 h) 

*Jornada ordinaria: 35h. *Jornada lectiva: 23/18h

- Cuando se 
produzca el 

hecho causante
- Solicitud gené-
rica a los correos 

de licencias

- Cuando se 
produzca el 

hecho causante

- Solicitud gené-
rica a los correos 

de licencias

- Con 15 días 
de antelación

- Solicitud 
genérica a los 

correos de 
licencias

Tener a cargo fami-
liar de hasta 2º 

grado que no des-
empeña actividad
retribuida y por 

edad, accidente o
enfermedad que no 
puede valerse por sí 

mismo

- Situaciones 
sobrevenidas 
atendidas con 

premura
- Solicitud 

genérica a los 
correos de 
licencias

Menor 12 años: 
Libro de familia 

(certif. nacimiento 
o título jurídico)

Persona con 
discapacidad, 

familiar 2º grado 
por edad, acci-

dente o enferme-
dad que no 

puede valerse 
por sí mismo: 

Libro de familia + 
Documentación 
acreditativa del 

hecho causante +  
Documentación 
de no desempe-

ñar actividad 
retributiva (Infor-
me TGSS o IRPF)

Contacto Consejería: 
spd_licencias_secundaria@murciaeduca.es 
spd_licencias_primaria@murciaeduca.es

solicitud
genérica
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